




Trabajo

Bogotá D.C., noviembre 07 de 2025

No. Radicado: 08S12025410000000022660

Fecha: 2025-11-07 08:48:53 am

Remitente: Sede: CENTRALES DT

Deper:SUB. ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Destinatario GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL

Anexos:0

MEMORANDO

Folios:

PARA: LAURA GABRIELA CURIEL AGUANCHA

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL

DE: SUBDIRECTOR DE ADMINSITRATIVA Y FIANNCERA CON

FUNCIONES DE COORDINADOR GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DE RECURSOS FÍSICOS, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES.

ASUNTO: SOLICITUD MODIFICACIÓN ADICCIÓN CONTRATO ORDEN DE

COMPRA No. 142965 del 2025 AUTOINVERCOL

Respetada doctora,

De manera atenta, me permito remitir los documentos para adelantar la

Modificación 1 de la Orden de Compra No. 142965 del 2025, cuyo objeto es

"Contratar la Prestación del Servicio de Mantenimiento (preventivo y correctivo)
del parque automotor al servicio del Ministerio del Trabajo, mantenimiento de 4
vehículos Chevrolet Aveo 2012.". Para tal efecto se anexa los siguientes
documentos:

이

Copia del CDP

Copia acta de inicio

Correo electrónico donde aceptan la modificación y envían documentos

Certificado y relación de pagos.

Formato solicitud de modificación

Carpeta con Documentos del contratista

i

SERVILIO CÁICEDO ULLOA

Anexo(s): Lo enunciado
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Funcionario/contratista

Proyectado por:

Revisado Por

Aprobado por:

Nombre

Diana Nataly Sanchez G

Nelson Javier Campos

Servilio Caicedo Ulloa

Cargo

Inspector de Trabajo SS

Auxiliar Administrativoо

Subdirector Técnico - SAF

Firma

Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que sucontenido

refleja fielmente los criterios jurídicos y técnicos aplicables.

Ministerio del Trabajo
Sede administrativa

Dirección: Carrera 7 No. 31-10

Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19,
20, 21,22,23,24 y 25
Conmutador:(601)5185830

Bogotá

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección

Territorial o Inspección Municipal
del Trabajo.

Línea nacional gratuita,

desde teléfono fijo:
018000 112518

www.mintrabajo.gov.co

Cód. SIG: GDC-OD-07-V14
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El presente documento tiene por objeto solicitar: (marque sí o no con una X)

PRORROGA: SI 口 NO

TIPO DE MODIFICACIÓN ADICIÓN1: SI ☑ NO

OTRAS MODIFICACIONES: NO

Adición No. 1 de la Orden de Compra No. 142965 de 07/03/2025

ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO/ CONVENIO U ORDEN DE COMPRA Y DE SU EJECUCIÓN
CONTRATO/ CONVENIO U ORDEN DE COMPRA No. OC 142965 de 07/03/2025

NOMBRE DEL CONTRATISTA/ASOCIADO O PROVEEDOR: AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA/ ASOCIADO O CORREO ELECTRÓNICO: autoinvercol@outlook.com
PROVEEDOR: 800.020.006-1 autoinvercolasistente1@gmail.com
DIRECCIÓN: Avenida Boyaca 22-70 Barrio Montevideo TELEFONO:601 7301606-313 851 88 63

DEPENDENCIA: Grupo Interno de Trabajo de Recursos Físicos, Gestión y Administración de Bienes

NOMBRE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Servilio Caicedo Ulloa

DEPENDENCIA: Grupo Interno de Trabajo de Recursos Físicos, Gestión y Administración de Bienes

NOMBRE RESPONSABLE DE ÁREA, DIRECTOR O, SUBDIRECTOR O JEFE DE OFICINA (SEGÚN CORRESPONDA): Servilio
Caicedo Ulloa

DEPENDENCIA: Subdirección Administrativa y Financiera

OBJETO: Contratar la Prestación del Servicio de Mantenimiento (preventivo y correctivo) del parque automotor al servicio del Ministerio del
Trabajo, mantenimiento de 4 vehículos Chevrolet Aveo 2012.

PLAZO DE EJECUCIÓN: Fecha de inicio: 07/03/2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO/CONVENIO U ORDEN

DE COMPRA:

MODIFICACIONES ANTERIORES:

Fecha terminación: 31/12/2025

CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 48.425.852,00)
N.A.

ESTADO AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL VINCULO CONTRACTUAL

El Ministerio del Trabajo emitió el día 07 de marzo de 2025, la Orden de Compra No.142965 de 2025; suscrita con AUTO INVERSIONES

COLOMBIA S.A., Identificada con Nit: 800.020.006-1 con el objeto de "Contratar la Prestación del Servicio de Mantenimiento (preventivo y
correctivo) del parque automotor al servicio del Ministerio del Trabajo, mantenimiento de 4 vehículos Chevrolet Aveo 2012".

El valor inicial de la orden de compra fue de CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 48.425.852,00); el valor incluye IVA y todos los costos directos e indirectos, los impuestos, tasas, y

contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total de la orden de compra.

El plazo inicial fue establecido hasta el 31 de diciembre de 2025, término contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa

aprobación de la garantía, y expedición de registro presupuestal. El Acta de Inicio fue suscrita por las partes el 07 de marzo de 2025.

La citada orden de compra a la fecha se encuentra vigente y el contratista ha ejecutado de manera oportuna y sin incumplimientos del objeto

y obligaciones específicas de conformidad con el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-286-AMP-2020, cuyo objeto es (...) establecer: (i) las
condiciones para la adquisición del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; (ii) Adquisición
de autopartes; (iii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el Servicio de

Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra y/o la Adquisición de autopartes; y (iv) las condiciones para el

1 (Recuerde que no se podrá adicionar el valor del contrato en un porcentaje superior al 50% del valor inicial del contrato

expresado en SMMLV, conforme a lo establecido en el parágrafo único del artículo 40 de la Ley 80 de 1993).
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pago del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra y/o la Adquisición de autopartes por parte

de las Entidades Compradoras.(...)".

Lo anterior, teniendo en cuenta la Cláusula 3, Alcance del objeto del Acuerdo Marco Los Proveedores se obligan a realizar el Mantenimiento
Preventivo y/o Correctivo de los vehículos de acuerdo con las disposiciones técnicas indicadas por las casas matrices, suministrando

autopartes y repuestos originales, nuevas sin remanufacturar o repotenciar, garantizando que la Mano de Obra sea calificada para la

prestación del servicio, así mismo, entregar las autopartes y repuestos originales, nuevos sin remanufacturar o repotenciar, cumpliendo con
los requerimientos técnicos establecidos para cada caso, así como las normas técnicas establecidas en los estudios y documentos previos,

el pliego de condiciones, y las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública CCENEG-031-1-2020 y el presente
documento.Así mismo, se deja constancia del cumplimiento por parte del contratista en el pago de los aportes a los sistemas de salud,

pensión, ARL, cajas de compensación familiar, ICBF, SENA, de acuerdo con lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo

23 de la ley 750 de 2007 y el pago al Sistema General de Riesgos Laborales.

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO O CONVENIO

La ejecución financiera del contrato a corte 31 de octubre de 2025 es el siguiente:

CONCEPTО VALOR

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 48.425.852.00

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 48.425.852,00

VALOR TOTAL PAGADO $ 47.144.398.60

SALDO POR PAGAR $0

SALDO POR EJECUTAR $1.281.453,40

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA

El Ministerio del Trabajo actualmente cuenta dentro de su flota de vehículos, con cuatro (4) de ellos son marca Chevrolet Aveo, identificados

así:

No MARCA TIPOLOGIA PLACA  VEHICULO MODELO

1 OCK 033

2 OCK 034
Chevrolet-Aveo Automovi 2012

3 OCK 039

4 OCK 041

Los vehiculos son utilizados para satisfacer las necesidades de transporte diario de los funcionarios Directivos de la Entidad del Nivel Central

entre ellos esta; (Despacho del Ministro, Direcciones Generales, Viceministerios, Oficinas que dependen del Despacho del Ministro).

En la actualidad se ha presentado un aumento de las visitas y reuniones fuera de la entidad (Nivel central) de las que participa tanto el STAFF

directivo, como los despachos del señor Ministro y Viceministros, actividades que requieren servicio de transporte para los traslados. Por
otra parte, en el último semestre se presentó la salida de circulación de otros vehículos que conformaban la flota automotriz de la entidad,
los recorridos efectuados se han incrementado de manera sustancial llegando estos a 200 kilómetros diarios aproximadamente, situaciones

que de manera proporcional influyen en el desgaste de las autopartes de los vehiculos, así como la necesidad de realizar los mantenimientos
preventivos que permitan mantener a punto y en buen estado de funcionamiento estos vehículos (cuatro (4) marca Chevrolet Aveo). Esta

situación se ve reflejada además en el porcentaje de ejecución financiera de los recursos de la orden de compra 142965 la cual a la fecha

asciende a 97,35%.

Por lo anteriormente expuesto, la supervisión realizó la solicitud de cotización de los servicios requeridos al contratista, de la cual obtuvo

respuesta mediante comunicación del 21 de octubre del corriente. AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL, manifestó su
aceptación para la modificación de la Orden de Compra No. 142965 de 2025, frente a suscribir la adición por la suma de QUINCE MILLONES

DE PESOS M/CTE ($15.000000,00).
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SERVICIOS REQUERIDOS
DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

Mantenimiento correctivo vehículo Placa OCK041

Mantenimiento correctivo vehículo Placa OСK039

Revisión TECNO MECÁNICA (4) Vehículos

Mantenimientos No previstos (Resto de vigencia 2025)

$ 4.403.708,26 $4.403.708,26
$2.171.971,81 $2.171.971,81
$332.031,50 $ 1.328.126,00

$7.096.193,93 $7.096.193,93

TOTAL $ 15.000.000,00

Es importante tener en cuenta que esta adición de recursos por valor de $15.000.000,00, contempla los valores que se puedan presentar

por concepto de mantenimientos correctivos no previstos, y que no fueron incluidos en las cotizaciones relacionadas en la tabla anterior, tal
como es el caso de la reparación de la autoparte (radiador) del vehículo con placa OCK 041 cotización por valor de $929.987.29 y la
reparación del vehículo OCK 039, el cual presenta falla en el sistema embrague y la cotización de este mantenimiento asciende a la suma
de $2.761.565,37.

Ahora bien, el saldo de recursos presupuestales pendientes por ejecutar por valor de $1.281.453,40, en la actualidad apalancan el valor de

otros servicios de mantenimiento que a la fecha de solicitud de esta modificación ya se han venido programando, para que el proveedor

asigne cita para atención de los vehículos, entre los que se encuentran el alistamiento para las revisiones técnico-mecánicas, cuyo valor se

encuentra contemplado en la tabla anterior, tomado de los valores de mercado, dado que este servicio se encuentra como un ítems no

previsto.

De conformidad con lo anterior, se requiere continuar con el servicio de mantenimiento integral de los vehículos que se enmarcan en el objeto
de la Orden de Compra No. 142965 suscrita con AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL, adicionando la suma de

QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00).

La presente solicitud de adición se encuentra amparada en el certificado de disponibilidad presupuestal Numero: 40625 del 10 de enero de
2025, adicionado el 06 de noviembre de 2025 en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000,00).

Conforme con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos podrán ser modificados y adicionados sin exceder del

cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato expresado este en salarios mínimos legales vigentes, en las condiciones que las
partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la Ley, el orden público y los principios y

finalidades de la citada Ley y a los de la buena administración.

ORDEN DE COMPRA VALOR INICIAL 50% VALOR INICIAL VALOR INICIAL SMMLV 50% SMMLV VALOR ADICION ADICION SMMLV

142965 de 2024 $48.425.852,00 $ 34,01886336 17,00943168 $ 15.000.000,0024.212.926,00 10,5374078

Así las cosas, el valor total de la Orden de Compra después de esta adición quedara en la suma de SESENTA Y TRES MILLONES

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($63.425.852,00).

La orden de compra se deberá modificar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y deberá quedar de la siguiente manera:

Línea
Presupuest

이
Descripción Cant. Unidad Precio Total

SERVICIOS DE

1 CDP 40625
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN

E INSTALACIÓN (EXCEРТО

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

$ 15.000.000 PESOS(COP) $1 $ 15.000.000

$ 15.000.000 COP



MINISTERIO DEL TRABAJO

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN

FORMATO SOLICITUD

MODIFICACIÓN DE CONTRATOS

Código: GC-F-03

Versión: 5.0

Fecha: Junio 7 de 2024

Página: 4 de 4

DOCUMENTOS O ANEXOS QUE SOPORTAN LA MODIFICACIÓN SOLICITADA

El supervisor deberá relacionar todos y cada uno de los documentos que soportan la modificación solicitada y allegarlos con la presente
solicitud.

CONS DOCUMENTO

1 Memorando de solicitud de modificación

2 Solicitud del contratista

3 Certificación de Disponibilidad Presupuestal (Adición)
4 Relación de pagos SIIF emitido por Financiera.

5

6

Certificación emitida por el Revisor Fiscal o Representante Legal donde certifique que se encuentra al
día con el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y Parafiscales, adjuntar
copia de la cedula de ciudadanía del revisor fiscal, tarjeta profesional del revisor fiscal y certificado de

antecedentes disciplinarios vigente del revisor fiscal emitido por la Junta Central de Contadores. 3

N° FOLIOS

1

1

1

1

Copia de la planilla de pago del último mes a Salud y Pensión cuando se trate de persona natural. 1

7 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.

8

Si la modificación contractual se trata de adición, se debe adjuntar la cotización o propuesta del servicio

que da origen al valor estimado de la adición. 2

9 Los demás que se estimen por parte de la supervisión para soportar la modificación solicitada 24

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR

OBSERVACIONES/RECOMENDACIÓN

Se recomienda ceder el contrato a (SI APLICА):
Por valor total de: ($-------)

PORCENTAJES DE AVANCE EN LA EJECUCION

con C.C.

Se debe relacionar el porcentaje de avance de ejecución técnica y financiera del contrato/ convenio u orden de compra

al mormento de solicitar la modificación.

Porcentaje de ejecución Financiera (%): 97,35%

Porcentaje de ejecución Técnica (%): 97,35%

FIRMA RESPONSABLES

CONTRATO/ CONVENIO U ORDEN DE COMPRA

FECHA: 04-12-2025

R

Supervisor Director o Subdirector O Jefe De Oficina
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de noviembre de 20252025 Hora: 10:58:32
Recibo No. AB25718144

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25718144719C4

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL

Nit: 800020006 1, Regimen Comun

Domicilio principal: Bogotá D.c.

MATRÍCULA

Matrícula No.

Fecha de matrícula:

Último año renovado:
Fecha de renovación:

00309519

6 de noviembre de 1987

2025

26 de marzo de 2025

Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Av. Boyaca No. 22-70

Municipio:

Correo electrónico:

Teléfono comercial 1:

Teléfono comercial 2:

Teléfono comercial 3:

Bogotá D.C.

autoinvercol@outlook.com

6017301606

No reportó.

No reportó.

Dirección para notificación judicial: Av. Boyaca No. 22-70

Municipio: Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación:

Teléfono para notificación 1:

Teléfono para notificación 2:

Teléfono para notificación 3:

autoinvercol@outlook.com

6017301606

No reportó.

No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 14 de noviembre de 2025 Hora:
Recibo No. AB25718144

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25718144719C4

10:58:32

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCIÓN

E.P. No. 2673 Notaría 34 de Bogotá del 21 de octubre de 1.987,

inscrita el 6 de noviembre de 1.987 bajo el No. 222 408 del libro IX,

se constituyó la sociedad comercial denominada: "AUTO INVERSIONES

COLOMBIA Y CIA LTDA AUTOINVERCOL"

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4897 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., de 20

de octubre de 2007, inscrita el 13 de noviembre de 2007, bajo el

número 1170188 del libro IX, la sociedad de la referencia se

transformó de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de:

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

20 de octubre de 2052.

OBJETO SOCIAL

Inversiones en toda clase de títulos valores, inversiones en

sociedades, importaciones y exportaciones. Comercio de partes,

repuestos, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos

automotores, motocicletas, maquinaria, equipos y similares de uso

civil o militar. Comercialización y/o distribución de: combustibles,

lubricantes, grasas y aceites; fabricación y/o venta de partes y

piezas (repuestos, 1lantas o similares y accesorios) para vehículos

automotores, motocicletas, maquinaria, equipos industriales,

terrestres, aéreos, acuáticos y similares; y venta de los vehículos,

maquínaria, y equipos en sí. Comercialización y/o distribución de

insumos, partes y piezas para vehículos, motocicletas, maquinaria,

equipos, talleres industriales, etc; distribución y venta de toda

clase de productos de uso militar e industrial, artículos de

seguridad industrial, insumos de uso aeronáutico, militar e

industrial, materiales de construcción, materiales para el

Página 2 de 11














































































